DERECHO DE OBLIGACIONES

TEMA 1.
1.- CONCEPTO Y CARACTERISTICAS DEL DERECHO DE OBLIGACIONES.

CONCEPTO: 
El Derecho de Obligaciones es aquella parte del derecho civil que contiene los principios y normas que regulan la constitución, modificación y extinción de una relación jurídica obligatoria. El derecho de obligaciones está integrado por el conjunto de principios, categorías y normas que conforman, orientan y regulan las peculiares relaciones jurídicas que reciben la denominación de obligaciones o derechos de créditos; en sentido objetivo pues puede entenderse como el conjunto de disposiciones legales que fundadas teóricamente en instituciones y principios, disciplinan particulares relaciones jurídicas: las obligaciones.
Desde el punto de vista subjetivo comprende el conjunto de facultades atribuidas a un sujeto de derecho, en virtud del cual éste puede exigir a otro sujeto determinadas prestaciones que pueden valorarse económicamente y que implican para éste un cumplimiento forzoso de la obligación, en caso de no realizar voluntariamente la prestación debida.
La obligación es una relación jurídica compuesta en virtud de la cual uno de sus sujetos (deudor) debe realizar o no realizar determinado acto (prestación) para satisfacer ciertos intereses generalmente patrimoniales o privados del otro sujeto (acreedor), la que además confiere al acreedor la posibilidad en el caso de incumplimiento, de que mediante el procedimiento judicial adecuado logre la prestación debida y de no ser esto posible obtenga subsidiariamente a través del resarcimiento de daños y perjuicios su valor económico equivalente.
DENOMINACIONES:

Teoría de las obligaciones: denominación muy restrictiva.

Obligaciones y contratos civiles: denominación que para algunos autores resulta contraproducente puesto que los contratos son la causa más significativa por su trascendencia económico-social de las obligaciones.

Derecho de crédito: con ella se resalta el aspecto activo de la relación jurídica, el poder del hacedor para exigir y recibir la prestación, obviándose la presencia del débito como contraparte y razón de ser del derecho del hacedor.

Derecho de obligaciones: históricamente esta denominación se ha referido al aspecto pasivo de la relación jurídica, al deber de prestación que incumbe al deudor.
Derechos personales: esta denominación debe ser rechazada, puesto que dan lugar a confundirlos con los personalísimos que se extinguen con la muerte de su titular, o aquellos que los acreedores no pueden ejercer en nombre del deudor.

CARACTERÍSTICAS DEL DERECHO DE OBLIGACIONES:

1. No tiene por objeto de regulación una esfera de relaciones sociales uniforme como sucede con el resto de las ramas del ordenamiento jurídico, las demás ramas se refieren a un sector particular de relaciones sociales, mientras que el derecho de obligaciones tiene que ver con los más diversos intereses y relaciones de la actividad humana. 

· Relaciones que comprenden tráfico jurídico, entendiéndose como tal el intercambio de bienes, prestaciones y servicios que constantemente se realiza y del que emana cierto deber de cumplimiento para una o ambas partes que intervienen en él, siendo el contrato el instrumento jurídico fundamental que en el tráfico genera estas relaciones obligatorias de cumplimiento.
· Relaciones jurídicas obligatorias que se derivan del deber de restitución patrimonial

· Relaciones jurídicas obligatorias que provienen de un hecho ilícito que implican un resarcimiento de daños y perjuicios

· Relaciones igualmente obligatorias que provienen de un acto lícito que ocasiona un daño y provoca un resarcimiento de daños y perjuicios.

2. No puede considerarse como un derecho estático, por el contrario, es fundamentalmente dinámico.
CONSIDERACIONES HISTÓRICAS:
  Primeramente el derecho de obligaciones romano era eminentemente formal, así el acuerdo de voluntades, desprovisto de los moldes solemnes que el derecho brindaba, no era suficiente para que surgiera el vínculo obligatorio. Tanto en el derecho antiguo como en el derecho intermedio romano no se admitía la representación para contraer obligaciones, contratos a favor de terceros, cambio de acreedor o deudor a no ser con disolución del primitivo vínculo ni indeterminación de los sujetos. La ejecución del derecho de obligaciones era rigurosa: el vínculo más que sobre el patrimonio, recaía sobre la persona del deudor; en caso de incumplimiento el punto de partida fue el que el acreedor tenia derecho a retener al deudor en prisión y transcurrido cierto tiempo sin obtener satisfacción, a venderlo como esclavo. Sin embargo el desarrollo de la sociedad romana permitió que se produjeran modificaciones aunque con una fuerte resistencia a abandonar sus principios fundamentales tradicionales acudiendo a funciones jurídicas. Por otra parte el advenimiento del cristianismo(era imperial) conmociona las bases morales de la sociedad romana lo que repercute en el derecho dulcificándose la primitiva concepción rigurosa del vínculo y de su ejecución procurándose mitigar la posición del deudor,  se va debilitando el derecho del acreedor sobre la persona del deudor, se le conceden beneficios como el de competencia mediante el cual va a pagar solo con una parte de su patrimonio, reservándose algo para que pueda subsistir, esto separa el derecho clásico romano del derecho Justiniano, no obstante, la noción de obligación como vínculo jurídico se mantiene. 
Conjuntamente con el derecho romano, el derecho canónico tiene un importante papel en la evolución del derecho de obligaciones, pues este derecho erigido sobre las bases de la moral cristiana, otorgó importancia a la palabra dada, lo que unido a la influencia de la Iglesia, hizo surgir el principio de la consensualidad, brindando suficiente fuerza de voluntad, cualquiera sea la forma en que esta se exprese. A mi juicio, el factor que después del derecho romano ha intervenido con mayor fuerza en nuestro actual derecho de obligaciones ha sido la obra de los cronistas. El problema del justo precio, de la equivalencia de las prestaciones fue algo que preocupo grandemente a los cronistas; igualmente estimaron que todo contrato celebrado bajo la condición implícita que obligaba solo y en tanto que el estado de cosas en que se celebro y a que respondía ese contrato no sufriera un cambio brusco inesperado y considerable.

Es a mediado del pasado siglo que se sustituye el vínculo por la relación jurídica y recogen el aspecto patrimonial de la obligación al surgir la doctrina del débito viéndose por lo tanto la obligación como una relación jurídica en la que se tiene en cuenta el aspecto patrimonial por lo que se admite la representación, los contratos a favor de terceros, la cesión de crédito y la aceptación del pago de la deuda por otra persona y la indeterminación de los sujetos antes del cumplimiento.
En la formación del nuevo derecho interviene la escuela de derecho natural que procuraba un derecho ideal y racional.

Posteriormente se revisan ideas fundamentales como: restringir el principio de la autonomía de la voluntad en la responsabilidad contractual, debilitamiento del vínculo jurídico al limitarse la responsabilidad del deudor a determinados bienes para el cumplimiento de su obligación. Día a día se declaran inembargables nuevos bienes y se apunta ya la tendencia a establecer patrimonios separados para responder solo con uno de ellos en el ejercicio de determinadas actividades, teniéndose por meta crear una responsabilidad limitada cuando se asocien varias personas para el ejercicio de una explotación mercantil o industrial y autorizarla cuando sea un solo individuo el que se lanza a esas empresas.
También se le da mayor relieve al elemento patrimonial de la obligación, facilitando así su circulación, admitiéndose ya la transmisión del crédito y la deuda.

Podemos concluir que el derecho romano estuvo vigente por más de trece siglos a través de los cuales sufrió una profunda evolución; sin embargo el derecho romano no es el que nos rige, aún cuando si constituye la base de nuestro actual derecho de obligaciones y más concretamente el derecho Justiniano.
RELACIONES CON LAS DEMÁS RAMAS DEL ORDENAMIENTO JURIDICO:

El Derecho de Obligaciones está profundamente vinculado con las demás ramas del ordenamiento jurídico, tales como: el Derecho Económico, el Mercantil, el Laboral, el Administrativo en cuyos objetos de regulación están presentes relaciones contractuales entre los sujetos de derecho que en ellas intervienen y cuyo basamento teórico lo orienta precisamente la teoría general de las obligaciones. Asimismo el Derecho Internacional Privado que regula, entre otras relaciones jurídicas, las obligatorias que se establecen entre personas de diferentes ciudadanías; el Derecho Internacional Público que, al regular los tratados entre Estados como fuentes de normas jurídicas de derecho internacional se refugian en las relaciones jurídicas contractuales civiles para obtener de ellas el contenido teórico al respecto.
También se relaciona íntimamente con el Derecho Procesal Civil y el Derecho Notarial, ya que como ramas adjetivas del sistema jurídico, ponen en acción la teoría que el Derecho de Obligaciones lleva implícita; permitiendo a los titulares de los derechos subjetivos hacer valer éstos, por medio de las acciones procesales que procedan, tutelándose en ellas; así el acreedor de una prestación vencida y exigible puede reclamar ante tribunal competente a través del procedimiento judicial adecuado, el cumplimiento forzoso de esta obligación, ya sea en forma específica o de manera subsidiaria a través de la indemnización de daños y perjuicios. De igual modo ante la mora del acreedor el deudor podrá previo ofrecimiento de pago consignar el bien a cuenta y riesgo de aquel, esto procede ante notario siempre que el acreedor no se oponga, en cuyo caso corresponderá a tribunal competente determinar la procedencia de la consignación para lograr el deudor su liberación.
Hay que prestar atención a la relación del Derecho de Obligaciones con el Derecho Civil, toda vez que aquel es parte integrante de éste. Tenemos el artículo 308 del CC que establece el carácter supletorio que esta materia tiene con respecto al Derecho de Propiedad y al Derecho de Sucesiones, suplencia que se extiende a otras ramas del ordenamiento jurídico.
CONCEPTO DE OBLIGACION: GENESIS Y EVOLUCION DEL CONCEPTO, ETIMOLOGIA, ACEPCIONES Y DENOMINACIONES.

Etimología:

La voz proviene de la palabra latina “obligatio” que significa ligadura, sujeción, y por adecuación de la idea, “sujeción patrimonial”.

Acepciones:

Puede ser tomada en dos sentidos diversos: como la relación jurídica en su conjunto y también para referirse subjetivamente al lado pasivo de esa relación.

Denominaciones:

(Revisar arriba)
Evolución del concepto:

El concepto de obligación procede del Derecho Romano. La obligatio inicialmente fue un vínculo que primitivamente colocaba a una persona en una situación de encadenamiento o cautividad con respecto a otra. Puede decirse que el obligado es una persona prisionera de otra. En este momento inicial la idea obligatio es independiente de la idea debere, se puede deber y no estar obligado y se puede estar obligado sin deber; en este caso el obligado no es un deudor sino una persona dada o entregada como rehén para asegurar que el deudor cumplirá lo que debe.

La consideración arcaica de la obligatio desapareció por la influencia de consideraciones políticas y sociales, y desde entonces se estableció que la responsabilidad por deudas no se hiciera efectiva sobre la persona, sino sobre los bienes del deudor.

La sentencia es ejecutada si el deudor no la cumple voluntariamente, mediante la actio iudicati, acción que permite la ejecución sobre la persona del deudor que puede ser evitado mediante la ejecución sobre los bienes, sólo cuando la persona es insolvente es que procede la ejecución sobre la persona.

En el derecho Romano las obligaciones son figuras típicas reguladas por el ius civile, según el cual la obligatio es una figura  típica por virtud de la cual una persona libre queda constreñida al cumplimiento de una prestación. La obligatio romana posee un contenido y carácter personal, es la persona del deudor la que resulta vinculada. Por ese carácter personal de la obligatio es que no procede la transferencia de créditos ni de deudas, así como la posibilidad de crear una obligación por otro o para otro.
En el derecho medieval las instituciones justineanas constituyeron la base del derecho y no se necesitó modificar la definición de obligación contenida en ellas. Durante siglos la doctrina ha considerado loa obligación como un vínculo legal por virtud del cual nos vemos en la necesidad de cumplir aquello que debemos, sin embargo evolucionó debido a profundos cambios económicos.

1. pierde en gran parte su original tipicidad

2. la evolución iniciada en el derecho romano con respecto a la responsabilidad por el deudor, de la persona al patrimonio, se acentúa convirtiéndose en la forma normal de realización de la responsabilidad, siendo el patrimonio el único soporte de poder de realización por el acreedor de su interés.

3. desaparece la originaria inexigibilidad del débito en la obligación romana, que imponía que para dar lugar a la ejecución forzosa era necesario cambiar el contenido de la prestación.

4. se produce una patrimonialización y comercialización de la obligación, la obligación no será más un vinculo entre personas, sino un instrumento de obtención de intereses económicos lo cual permite admitir la transferencia de créditos y deudas, así como la posibilidad de crear deudas por medio de otra persona
Sobre la base de estas ideas aparece la concepción clásica del concepto de obligación, en la que esta es considerada como una situación bipolar, que se encuentra formada desde el lado del deudor  por la deuda o el deber de prestación y la situación de sujeción en que se coloca quien debe, y desde el lado del acreedor, por la acción que al acreedor se le atribuye y por la situación de poder que le permite. La obligación será así la correlación del deber del deudor y del derecho del acreedor, el deber del deudor es un genuino deber jurídico, el derecho del acreedor es un derecho subjetivo.

Concepto de obligación:

Han sido muchos los autores que han dado un concepto de obligación, en todos estos conceptos encontramos denominadores comunes, ya que en sentido amplio la obligación es una relación jurídica que constriñe a uno de los sujetos a hacer o abstenerse de  hacer una cosa; en sentido jurídico, es una manifestación del sentido más amplio del deber jurídico que imponen las normas positivas, que se caracteriza por:
1. relación jurídica de naturaleza transitoria 

2. que se dirige a la satisfacción de un interés particular o individual

3. de tipo patrimonial o económico

4. que en caso de incumplimiento, puede hacerse efectivo a costa del patrimonio del deudor.

Para algunos autores la obligación es la “relación jurídica constituida en virtud de ciertos hechos entre dos o más personas, por lo que una (acreedor) puede exigir a otra (deudor) una prestación determinada”

Otros opinan que “es la relación jurídica por efecto de la cual una persona (deudor) es compelida respecto a otra (acreedor) a una prestación positiva o negativa”

Según Bonfante es “la relación jurídica en virtud de la cual uno o más sujetos, por un lado, tiene derecho de exigir una determinada prestación, o sea, loa ejecución de un acto o una serie de actos a su favor, o en su defecto, una congrua satisfacción patrimonial, y otro u otros sujetos, por otro lado tienen el deber de cumplirla o de responder con el propio patrimonio de su cumplimiento”

Díaz Pairó la define como “una relación jurídica en virtud de la cual una persona debe desplegar o no desplegar cierta actividad para satisfacer un interés privado de otra, que en caso de incumplimiento de ese deber por el deudor puede satisfacer sobre el patrimonio de éste el valor económico que representa dicha actividad o inactividad”

Es este de todos los conceptos mencionados el más completo, porque considera a la obligación desde el punto de vista de relación total incluyendo tanto el aspecto pasivo, referente al deudor, como el aspecto activo en lo que concierne al acreedor.
Sánchez Toledo considera que la obligación es “una relación jurídica compleja en virtud de la cual uno de sus sujetos (deudor) debe realizar o no realizar determinada actividad (prestación) para satisfacer cierto interés, generalmente patrimonial del otro sujeto (acreedor); la que además confiere al acreedor la posibilidad en caso de incumplimiento, de que mediante el procedimiento judicial adecuado logre la prestación debida y de no ser esto posible obtenga subsidiariamente, a través del resarcimiento de daños y perjuicios, su valor económico equivalente”

(Este es el criterio que seguimos)
Obligación y su distinción con los demás deberes jurídicos:

La obligación es una especie del género deber jurídico, y por tanto no es el único deber jurídico que existe; de manera tal que toda obligación es un deber jurídico, pero no todo deber jurídico es una obligación.
Deber jurídico: Es la necesidad de observar una conducta conforme a una norma de derecho, es decir, observar voluntariamente una conducta conforme a lo que prescribe una norma de derecho a favor de determinada persona o de persona indeterminada. Es por tanto la necesidad conforme a un ordenamiento jurídico de que un determinado comportamiento se adopte o se realice.

Obligación: Es la necesidad de considerarse en aptitud de cumplir o de cumplir voluntariamente una prestación de carácter patrimonial a favor de un sujeto que puede llegar a existir o que ya existe y que le puede exigir esa prestación, con independencia de la causa que haya producido esa necesidad.
La distinción es clara, la obligación se caracteriza no sólo por la obligatoriedad sino, además por la posibilidad de exigir su cumplimiento, o sea, por su exigibilidad con contenido patrimonial.

El deber jurídico, mientras la persona cumpla voluntariamente con el mandato legal, no hay sujeto que pueda exigir, pues carece de sentido exigir lo que se viene cumpliendo; y en caso de incumplimiento lo que se impone es una pena o sanción. Podemos concluir que:

· la obligación tiene contenido patrimonial, en tanto el deber jurídico no tiene ese contenido

· en virtud de la obligación, el acreedor tiene la facultad ante el incumplimiento del deudor de exigirle responsabilidad patrimonial mediante el ejercicio de sus pretensiones principal y subsidiaria, el incumplimiento del deber jurídico no otorga al sujeto activo tal acción

· la obligación está dirigida a satisfacer intereses privados mientras que los deberes jurídicos protegen intereses de orden público.

· El incumplimiento del deber jurídico o su no observancia no conllevan necesariamente a lesionar el  patrimonio del deudor, pues su responsabilidad no es exclusivamente patrimonial, este no necesariamente tiene que indemnizar, sino lo que se le impone es una sanción de carácter primitivo consistente en una condena o pena o multa.

· Los deberes jurídicos no se limitan a satisfacer un interés sino que implican una conducta personal y directa del sujeto pasivo.

· En algunos casos los deberes jurídicos que se establecen no tienen sustantividad propia sino que son manifestaciones externas del complejo de relaciones jurídicas con las que se vinculan.
Obligación: (revisar)
Vínculo jurídico entre 2 o más personas.

Exigencia de prestaciones.

Pueden valorarse económicamente por lo que tienen contenido patrimonial.

Dar, hacer o no hacer.

En caso de incumplimiento se responde con el patrimonio del obligado.

TEMA II
1.- CONSTRUCCION JURIDICA DE LA OBLIGACION. CRITERIOS TRADICIONALES Y SU CRÍTICA.

La determinación de la naturaleza jurídica de la obligación desde el punto de vista de la naturaleza del deber del deudor y del derecho del acreedor, constitutivos ambos de la obligación, conllevaron a la elaboración de numerosas teorías.
Savigny fue el primero en expresar que la obligación era el dominio o señorío sobre un acto del deudor, señorío que no recae sobre la totalidad de la persona del deudor, sino sobre una fracción de ella. La construcción de Savigny atiende al elemento subjetivo de la obligación y no al elemento patrimonial. 
Posteriormente se desarrollaron toda una serie de teorías que se dedicaron a atacar la idea de Savigny, y se llegó a plantear que en la relación de obligación, más que una relación de dos personas había una relación de dos patrimonios, de los cuales las personas del deudor y del acreedor no eran más que meros representantes fungibles, que podían cambiarse sin que la obligación se alterara, y lo que es más, se llegó a considerar la obligación como un derecho real cuya distinción consistía en que en el momento de su nacimiento su objeto no estaba determinado, determinándose posteriormente a través de su ejecución forzosa obtenida por medio del órgano judicial competente.
Para el procesalista italiano Carnelutti, el acreedor tiene un derecho frente al deudor, pero este derecho consiste únicamente en poder tomar la cosa debida en caso de que el deudor voluntariamente no la entregue; para él, el deber del deudor no está en realizar la prestación, sino en tolerar la acción del acreedor para obtener la cosa debida si figura en su patrimonio, o su equivalente en su caso.

2.-LA DOCTRINA DE LA DEUDA Y LA RESPONSABILIDAD:

Conforme  a esta teoría el concepto de obligación se encuentra integrado por dos elementos: débito y responsabilidad, que se originan con independencia y pueden existir completamente separados.

Para estos autores el débito es una relación de deber o de deber cumplir la prestación el deudor, y la responsabilidad es una relación de sujeción (de una persona, cosa o patrimonio) al sufrimiento de un perjuicio, si no se quiere cumplir con el débito.
A tenor de este punto de vista en la obligación se encuentra una relación de deuda en virtud de la cual una persona, el deudor, tiene el deber de realizar una prestación a favor de otra persona, el acreedor que no tiene el derecho de exigir esa prestación, sino única y exclusivamente una expectativa, en virtud de la cual está habilitado para recibirla. Este deber del deudor y esta expectativa del acreedor para recibirla, tienen carácter jurídico, puesto que para la existencia de un deber jurídico sólo basta que sea impuesto por una norma aunque no exista sanción.

Junto a la relación de deuda se encuentra la relación de responsabilidad, en la que sí existe un derecho del acreedor, que consiste en el poder que tiene de dirigirse contra el patrimonio del deudor en caso de incumplimiento, para obtener de él la satisfacción de su interés, teniendo el deudor el deber de  soportar esa actividad del acreedor sobre su patrimonio, constituyendo la garantía de la relación de deuda.

En esta relación de responsabilidad tenemos por un lado el derecho del acreedor sobre el patrimonio del deudor, y de otro, el sometimiento del deudor, ya sea en su persona o en su patrimonio.

Una de las tesis que se elaboraron al respecto, señala que: 

El derecho del acreedor consiste en un derecho de garantía especial que no constituye ninguno de los regulados por el legislador, sino que se encuentra regulado de modo especial permitiendo y concediéndole al acreedor determinados derechos sobre el patrimonio del deudor; de ahí que este derecho de garantía debe considerarse en dos fases: una desde que surge la obligación, en la que el derecho del acreedor consiste en un poder de inspección  y control sobre la actividad del deudor, en virtud del cual en caso de inercia del deudor, puede hacer que un derecho que corresponda a éste vaya a integrar su patrimonio; y otra fase que surge al producirse el incumplimiento, transformándose en un derecho de agresión sobre el patrimonio del deudor mediante la ejecución forzosa tomando del patrimonio la cosa debida si en el se encuentra, o su equivalente en caso contrario.

DISTINCION ENTRE DEUDA Y RESPONSABILIDAD    

La doctrina de la deuda y la responsabilidad reconoce que en ocasiones hay posibilidades de que exista una y no la otra; de manera que exista responsabilidad sin deuda, deuda sin responsabilidad y deuda con responsabilidad limitada.
Deuda sin responsabilidad:

Como supuestos de la deuda sin responsabilidad se señalan: la obligación natural, la deuda prescrita y la obligación modal.
· Obligación natural

En la obligación normalmente, el derecho del acreedor a que se le realice la prestación está acompañado por la posibilidad de acudir a los tribunales para que se condene al deudor al cumplimiento, y en caso de no obtenerse este, que el acreedor obtenga a través de la realización de los bienes del deudor el equivalente económico del interés que tiene en el cumplimiento voluntario, o sea, que el contenido del crédito se agota en la potestad de exigir la prestación, que revela el elemento personal de toda obligación, al vincular al deudor a la realización de las actividades positivas o las abstenciones que constituyen su objeto. En las llamadas obligaciones naturales, el acreedor carece de esta acción frente al deudor, pero si éste realiza voluntariamente la prestación, ello constituye pago o cumplimiento y no puede repetirla, es decir, no puede obtener que se le devuelva.

Según la doctrina de la deuda y la responsabilidad, en la obligación natural existe la relación de deuda pero falta la de responsabilidad, ya que hay una persona que debe realizar una prestación y otra autorizada a recibirla, con la expectativa de recibirla voluntariamente, y de retenerla en ese caso a título de pago, pero falta el poder del acreedor sobre el patrimonio del deudor para satisfacer su interés, o el equivalente económico del mismo.
Un sector importante de la doctrina considera que la llamada obligación natural es un supuesto en que no existe una verdadera obligación en sentido jurídico, sino un deber social o moral que el ordenamiento jurídico le atribuye determinados efectos, como es la imposibilidad de repetir lo voluntariamente pagado. En este tipo de obligaciones el acreedor no tiene derecho a exigir el cumplimiento, y por tanto el deudor no tiene que cumplir, ya que sobre él no recae ningún deber en sentido jurídico, y el efecto que se le atribuye a la obligación natural de la no devolución de lo voluntariamente pagado, simplemente quiere decir que el ordenamiento encuentra justificado determinada atribución patrimonial realizada con ánimo de cumplir un deber moral o social.

El Código Civil cubano reconoce la existencia de estas obligaciones naturales al amparo de su artículo 103. En virtud de este artículo se consideran los supuestos siguientes:

1. las obligaciones derivadas del préstamo con interés o el juego ilícito
2. las obligaciones que pesan sobre una herencia cuando excedan a sus activos

3. las obligaciones que excedan el valor del bien gravado con prenda para garantizar su cumplimiento

· Deuda prescrita

Es otro supuesto considerado como obligación natural, sin embargo para el sector de las doctrina que no considera acertada esta categoría, en la deuda prescrita no hay deuda sin responsabilidad, pues el deudor tiene la facultad de alegar la prescripción para no pagar y si lo hace queda extinguida la verdadera obligación, si no lo alega, está admitiendo o reconociendo dicha obligación. Ver artículo 113 del CC.
El pago constituye un reconocimiento tácito de la obligación y una renuncia a la prestación ganada.
· Obligación modal

Tampoco constituye un caso de deuda sin responsabilidad, ya que el deudor está obligado al cumplimiento de una carga a él impuesta en virtud del acto y el acreedor puede exigir el cumplimiento exacto de la obligación, y si esto no es posible, el resarcimiento de los daños que su incumplimiento haya provocado.

Responsabilidad sin deuda:

Entre los supuestos de responsabilidad sin deuda se encuentran: la obligación, la fianza, la prenda y la hipoteca; en los que una persona garantiza una deuda ajena.

Por lo que se refiere a la fianza no cabe dudas que el fiador es también deudor, aunque subsidiario, de la obligación principal e incluso puede serlo al mismo nivel que el deudor si se hubiere obligado solidariamente. El fiador es una persona que se ha obligado a pagar una deuda que, aunque no sea propia, la asume como tal.

Deuda con responsabilidad limitada:

en estos casos existe una deuda y una responsabilidad inseparables, es decir una verdadera obligación provista de sanción, lo único que ocurre es que se ha recortado el ámbito del poder de agresión del acreedor sobre el patrimonio del deudor y si el bien o los bienes a los que se circunscribe la responsabilidad fuera insuficiente para satisfacer el interés del acreedor, de lo que podría hablarse es de responsabilidad incompleta o cobertura incompleta de la deuda, pero nunca una separación o independencia de la deuda y la responsabilidad.
Se dice que existe deuda con responsabilidad limitada cuando el deudor responde con una parte de su patrimonio, o sea, la responsabilidad del deudor se limita as ciertos bienes de su patrimonio, como ocurre con la prenda en que el deudor sólo responde con el bien gravado; o en el caso de los herederos al responder las deudas del causante sólo lo harán con los bienes, derechos y acciones que integran el caudal hereditario y no con los bienes propios de ellos

2.- INTEGRACION DE LA OBLIGACION SUS ELEMENTOS.

La obligación como relación jurídica que constituye, tiene tres elementos, conforme establece el artículo 23 del CC cubano:

1. Los sujetos, que son: uno activo, denominado acreedor, que tiene derecho a exigir y recibir la prestación y otro pasivo denominado deudor, sobre quien recae el deber de desenvolver o no desenvolver cierta actividad en beneficio del primero
2. El objeto, constituido por la prestación, es decir, por la actividad que debe desplegar o no desplegar el deudor

3. El vínculo jurídico que enlaza a los sujetos de la relación con la prestación, este vínculo estará constituido por la causa o razón que produce la relación obligatoria.
Sujetos de la relación jurídica obligatoria

Concepto:

Si la obligación es una relación jurídica y esta es siempre una relación entre personas, puede afirmarse que los sujetos o partes de la relación jurídica obligatoria son las personas entre quienes se establece el vínculo constitutivo de la relación.

Toda relación obligatoria se establece necesariamente entre dos sujetos: el sujeto activo, titular del derecho subjetivo de crédito, llamado acreedor y el sujeto pasivo, titular del deber jurídico, denominado deudor. El acreedor es la persona facultada para exigir y recibir la prestación y el deudor la persona constreñida a realizarla.

Ser acreedor o deudor, más que ostentar una cualidad jurídica, implica ocupar una posición jurídica. Estas posiciones pueden corresponder en exclusiva a cada uno de los sujetos o bien pueden ser recíprocamente compartidas por ambos. Ej. En la compraventa el vendedor es el acreedor por el precio y deudor del bien y el comprador es el acreedor del bien y deudor del precio.

Capacidad:

Sujetos de la relación jurídica obligatoria pueden ser todas las personas tanto naturales o físicas como jurídicas. La capacidad de las personas físicas y su ejercicio se encuentra reconocida en el artículo 28 apartados 1 y 2 y los artículos 29 al 32 respectivamente, mientras que la capacidad de las personas jurídicas se reconoce en el artículo 39 y 41.

Para ser sujeto activo o pasivo es suficiente la capacidad jurídica inherente a la persona, independientemente que para adquirir y contraer obligaciones, o para realizar los actos de ejercicio y cumplimiento, se requiere un cierto grado de capacidad. Por tanto pueden ser sujetos las personas incapacitadas y aquellas otras cuya capacidad se encuentra limitada, siempre que se trate de obligaciones independientes de su voluntad o que en el momento de constituirse loa obligación hubieren estado presentes sus representantes legales.

Formas de concurrencia de los sujetos:

En toda obligación deben concurrir al menos dos personas, por lo que siempre existe una pluralidad de personas. Sin embargo estas pueden concurrir de diversas formas, pueden figurar varias personas en uno o ambos sujetos de la relación, pudiéndose hablar en estos casos de obligaciones subjetivamente conjuntas, es en este sentido en el que se suele hablar de pluralidad haciéndose referencia a que cada uno de los sujetos o partes de la relación pueda estar formado por  una pluralidad de personas tanto físicas como jurídicas, es decir,  varios acreedores contra un solo deudor, un acreedor frente a varios deudores, o varios acreedores contra varios deudores.

Cuando cada una de las partes de una relación obligacional está integrada por una sola persona se habla de relación unipersonal, si hay concurrencia de personas se habla de obligación con pluralidad de sujetos o pluripersonales.

La cotitularidad da lugar a dos formas típicas de pluralidad de sujetos: mancomunidad y solidaridad.
Determinación:

Como en toda obligación son necesarios dos sujetos, el activo y el pasivo, éstos tienen que estar perfectamente determinados desde el momento de la constitución del vínculo obligatorio. El derecho moderno admite que los sujetos estén indeterminados,  pero sean determinables en virtud de hechos al constituirse la relación jurídica obligatoria.

Esta indeterminación relativa o indirecta es más frecuente con respecto al acreedor. Es el caso de los títulos al portador, en la que se indica la persona del deudor, ya que el acreedor se determina en cada momento por la posesión del documento, que se transmite por la simple tradición manual, por lo que la posesión del título otorga la condición de acreedor. Otro supuesto, es el de la promesa hecha al público, en la que el deudor se encuentra plenamente determinado mediante la emisión de la promesa y el acreedor es determinable en virtud de determinado acto o resultado: Ej. se prometa cierta cantidad al que encuentre y restituya un bien extraviado.

Menos frecuente es la indeterminación del deudor, aunque puede producirse como es el caso de las denominadas obligaciones ambulatorias, reales o propter rem, en las que la obligación se encuentra unida a la posesión de un bien o la titularidad de un derecho. Las obligaciones reales o ambulatorias son aquellas que en el momento de constituirse los sujetos están determinados en la calidad de deudor o acreedor, pero puede ir pasando esta cualidad a otras personas en la medida  que las personas que entran o salen de la relación se vinculan con el bien en atención al cual se ha impuesto.

Las características de este tipo de obligación son tres: tienen un modo de liberación especial que es la renuncia o abandono del derecho real; cabe la transmisión de la cualidad de deudor sin contar con la voluntad del acreedor, pues desde el momento en que la persona entra a la relación por la salida de otra, la primera adquiere la cualidad de deudor; y por último, el acreedor para hacer efectivo su crédito no se tiene que limitar al bien sino que puede hacerlo efectivo sobre el patrimonio del deudor.

El objeto de la relación jurídico-obligatoria:

La prestación como objeto de la obligación:

El objeto de la obligación es la prestación, o sea, lo que el acreedor está facultado para reclamar y recibir, y lo que el deudor debe realizar.

La prestación es el comportamiento (acto u omisión) que debe realizar el deudor a favor del acreedor; comportamiento que se materializa en un dar, un hacer o un no hacer.

Nuestro CC es preciso, cuando regula que el objeto de la obligación es un bien, una prestación o un patrimonio.

Requisitos de la prestación:

La prestación ha de ser posible, lícita y determinada o determinable.

· Posibilidad: La prestación ha de ser posible, pues obligarse a realizar una prestación imposible no tendría sentido ni amparo jurídico. No obstante es necesario referirse a las distintas clases de imposibilidad.
 La imposibilidad puede ser física o jurídica.
-Física o material, cuando el objeto es imposible debido a causas naturales. Ej. Entregar un bien que nunca ha existido.
-Jurídica o legal, cuando esta imposibilidad se deriva de una norma de derecho. Ej. Imposibilidad de entregar un bien que esté fuera del comercio por ser de dominio público 

La imposibilidad puede ser absoluta o relativa.
    -Absoluta u objetiva, cuando la prestación es imposible para todos.

    -Relativa o subjetiva, cuando la imposibilidad sólo afecta al deudor, pero es realizable para otras personas.

La imposibilidad puede ser total o parcial.

       -Total, cuando la prestación es completamente irrealizable

       -Parcial, cuando es realizable sólo en una parte de ella.

Puede ser originaria o subsiguiente.

      -Originaria, cuando se manifiesta en el momento mismo de constituirse la obligación.

      -Subsiguiente, cuando se produce después de haber surgido la obligación.
El requisito de la posibilidad hay que tenerlo en cuenta en el momento de constituirse la obligación, igualmente no debe confundirse  la imposibilidad con la dificultad de la prestación; pues la dificultad se refiere a situaciones accidentales del deudor que pueden variar. La imposibilidad que impide que llegue a tener vida la obligación es la imposibilidad absoluta; si esta fuera meramente relativa el vinculo obligatorio nacerá mas no pudiendo ser cumplido por el deudor hará incurrir a este en el deber de abonar los daños y perjuicios que acarree el incumplimiento. La prestación puede ser imposible total o parcialmente, En el primer caso y siempre que la imposibilidad sea absoluta la solución no ofrece duda, la obligación no llega a nacer. Compraventa: en la hipótesis de imposibilidad parcial, se dispone que el comprador pueda optar entre desistir del contrato o reclamar la parte existente de la cosa, con la rebaja proporcional del precio.
· Licitud: La prestación ha de ser lícita. Es ilícita aquella contraria a la ley. La idea de ilicitud es más amplia que la de imposibilidad jurídica pues ésta última se refiere a la objetivación obligacional de bienes y servicios que la ley ha excluido del comercio jurídico, mientras que la idea de la ilicitud supone cualquier contradicción con la ley.  La idea de la ilicitud suele confundirse con la de la imposibilidad. La prestación jurídicamente imposible es aquella que no puede existir porque es incompatible con una norma jurídica que debe regirla. Con la prestación jurídicamente imposible no se viola la ley, sino que se intenta en vano sustraerse a ella, mientras que la prestación ilícita es la que se constituye violando la ley, es aquello posible, vedado o reprobado pero no imposible. La ilicitud de la prestación puede originarse por diversas causas, como puede ser: que la prestación sea ilícita en sí misma, el deudor que se obliga a cometer un delito; que siendo lícita la prestación sea ilícita la contraprestación, entregar una suma de dinero por la realización de un acto ilícito; que siendo lícitas la prestación y la contraprestación, resulten ilícitas en relación de una con la otra, como puede ser entregar una suma de dinero al juez para que resuelva conforme a derecho. La ilicitud puede referirse también al fin perseguido. La ilicitud produce la nulidad de la obligación.
· Determinación o determinabilidad: La prestación tiene que ser determinada o susceptible de determinación, pues de no ser así se estaría facultando al acreedor a exigir lo que quiera y al mismo tiempo se le estaría permitiendo al deudor responder con la prestación más conveniente. Se admite que la prestación no esté determinada en el momento de constituirse la obligación, siempre que pueda llegar a determinarse sin necesidad de acuerdo entre partes, sino por medios establecidos. Estos medios pueden ser: determinación por circunstancias objetivas, como es el caso del contrato de compra-venta en el que el precio del bien será el que éste tenga en el mercado; determinación por circunstancias subjetivas, es cuando esta se efectúa por una tercera persona determinada. Cuando la prestación determinable no llega a ser determinada resulta la nulidad de la obligación, pues la determinación aquí actúa como condición donde de no producirse provoca la ineficacia de la misma.
La patrimonialidad de la obligación: 

La teoría tradicional exige la patrimonialidad de la prestación como requisito de ésta, o sea, que la prestación pueda ser valuable en dinero. El CC cubano no regula expresamente los requisitos de la prestación. Puede afirmarse que el interés del acreedor puede no ser económico, sino simplemente moral, afectivo, siendo sólo menester que se trate de un interés serio y merecedor de protección jurídica.
Hay que precisar que cuando admitimos las prestaciones no patrimoniales, se tratan de conductas integradas a relaciones patrimoniales y que por estar insertadas en ellas, en caso de incumplimiento éstas deben seguir el régimen contractual, es decir deben responder patrimonialmente los incumplidores.
TEMA III.
1.- CONCEPTO DE FUENTES DE LAS OBLIGACIONES.
Los métodos y procedimientos de carácter formal por medio de los cuales se concretan las normas jurídicas y se señala su fuerza obligatoria, constituyen las fuentes del derecho. Son los hechos por los cuales el derecho positivo hace brotar la relación jurídica obligatoria.

2.- CLASIFICACION DE LAS FUENTES EN LA DOCTRINA Y EN EL DERECHO POSITIVO.

Según el derecho romano clásico, las fuentes de las obligaciones eran, conforme a los diversos textos, el contrato y el delito. El derecho intermedio adoptó esta partición, pero modificándolas al crear las figuras del cuasi contrato y el cuasi delito. El código civil francés adicionó a esas fuentes una más, la ley. Según este código las obligaciones son convencionales y no convencionales, según sean provenientes de la voluntad del obligado (cuasi contrato, delito y cuasi delito) o tan sólo de la ley, como es el caso de las obligaciones derivadas de las relaciones de vecindad. Según el CC italiano las fuentes de las obligaciones son: el contrato, el cuasi contrato, el delito, el cuasi delito y la ley.
Hay una fuerte corriente de opinión a favor de la tesis de que sólo hay dos fuentes de obligaciones: la voluntad de los particulares y la ley  
Otros consideran la manifestación de voluntad encaminada a hacerlos nacer y otros hechos naturales o humanos lícitos o ilícitos aún voluntarios.

Se considera erróneo el ubicar la ley como fuente de las obligaciones, puesto que la ley es la fuente indirecta y necesaria de toda relación jurídica, si la señalamos como fuente no podríamos considerar el resto de las fuentes directas.

También hay que señalar que cuando se enumeran las fuentes no aparece el hecho denominado enriquecimiento indebido o sin causa.

De todo lo expuesto concluimos que tradicionalmente han sido considerados fuentes de las obligaciones:

1. la ley
2. el contrato

3. los hechos ilícitos dañosos (civiles o penales)

4. los cuasi contratos.

FUENTES DE LAS OBLIGACIONES EN EL DERECHO POSITIVO CUBANO:

1. Acontecimientos naturales
2. Actos jurídicos
3. Enriquecimiento indebido
4. Acto ilícito dañoso de carácter civil o penal
5. Actividades que generan riesgo
Acontecimientos naturales:

Conforme a lo dispuesto en el CC cubano se establece como primera causa de la relación jurídica civil a los acontecimientos naturales, entendiéndose como tal a aquellos hechos que ocurren co9n independencia de la voluntad humana que producen los efectos que la ley le atribuye. Como fuente de las obligaciones estos hechos no tienen la misma relevancia jurídica que los otros, puesto que no son los que mayormente generan obligaciones. Sirvan de ejemplo las cargas sucesorias que se originan a partir de la muerte como acontecimiento natural:

1. pago de funerales
2. pagos de entrega de legador
3. gastos de partición de la herencia
4. obligación de dar alimento, que deriva de la relación de parentesco
Actos jurídicos:

Acto jurídico es toda manifestación de voluntad lícita que produce los efectos dispuestos por la ley, consistentes en la constitución, modificación o extinción de una relación jurídica. Dentro de los actos jurídicos el contrato es la fuente más generalizada de obligaciones que son de estricto cumplimiento y observancia para las partes contratantes. Sin embargo el contrato no es el único acto jurídico capaz de generar obligaciones, nuestro CC admite como fuente a cualquier acto jurídico unilateral o bilateral.
La declaración unilateral de voluntad puede definirse como: la exteriorización de voluntad que crea en su autor la necesidad jurídica de conservarse en aptitud de cumplir por sí o por otro voluntariamente una prestación de carácter patrimonial, pecuniaria o moral, a favor de un sujeto que eventualmente puede llegar a existir, o si existe, aceptar.(promesa de recompensa y premio)

Enriquecimiento indebido: 
Evolución histórica:

El eje cardinal del enriquecimiento indebido está en el tránsito de valor sin causa de un patrimonio a otro, verificado externamente conforme a derecho. Nadie debe enriquecerse sin causa en perjuicio de otro. El enriquecimiento sin causa da lugar a dos fenómenos: el enriquecimiento de un patrimonio y el empobrecimiento de otro, por lo que en los dos patrimonios hace falta una acción restitutoria que desplace el valor en sentido inverso.

El derecho romano ofrece los primeros antecedentes de este principio, expresando la prohibición de enriquecerse a expensas de otro sin que haya razón jurídica que lo justifique, ya que no es equitativo que alguien se enriquezca con daño ajeno y sin derecho.

El CC francés no se pronunció al respecto, al igual que el CC español que tampoco estableció una declaración en la que se consagrara el enriquecimiento sin causa como fuente de las obligaciones.

Nuestro CC cubano lo regula como causa de la relación jurídica y, además como una de las fuentes de que se nutre y viabiliza la relación jurídica obligatoria.

Concepto:
El enriquecimiento indebido o sin causa es aquel hecho lícito de carácter civil, que implica la transferencia de valores sin causa legítima de un patrimonio a otro y que genera una relación jurídica obligatoria de restitución a favor de quien  transmitió dicho valor patrimonial sin estar obligado jurídicamente a ello.

Requisitos:

Para que una persona pueda ejercer la acción que de este hecho se deriva, es necesario que se manifiesten determinados requisitos o condiciones que impliquen la existencia de este hecho.

1. Se requiere que se haya producido un acrecimiento en el patrimonio de una persona que es la que va a resultar vinculada y sujeta a la acción del que ha resultado perjudicado. Este acrecimiento puede ser:

-Positivo: por un aumento de patrimonio que puede producirse por la transmisión real de un bien o dinero al enriquecido o porque se ha efectuado a su favor prestaciones de otras actividades o porque se ha asumido obligaciones a cargo o por cuenta del enriquecido

-Negativo: por una no disminución del patrimonio del enriquecido al haberse evitado un decrecimiento de su patrimonio
           2 .El acrecimiento debe haberse producido por el decrecimiento patrimonial de otra persona, que es la que va a resultar acreedora, esto es, a expensas de otro. Tal decrecimiento puede ser:

                    -Por la pérdida de un bien, derecho o ventaja jurídica, disminuyendo de forma efectiva el patrimonio del empobrecido

                     -Por la pérdida de un lucro cierto y positivo, lo que significa que no necesariamente tiene que ingresar en el patrimonio del empobrecido, haber pertenecido a éste el objeto de enriquecimiento, basta que se presente como una expectativa segura que por el enriquecimiento dejó de obtener.

Los requisitos antes expuestos están muy vinculados, es necesario que se produzcan ambos para que la pretensión por enriquecimiento indebido pueda tener lugar. Sin enriquecimiento actual falta la legitimación pasiva para ejercer la acción, sin empobrecimiento del demandante falta el interés para el ejercicio de la acción; por lo que se consideran requisitos sine qua non para que prospere la acción y que hay que probar su existencia.
El acrecimiento es fundamental, ya que:

· Es una consecuencia de la atribución sin causa

· Es un presupuesto para la acción

· Es la medida de la restitución a la que da lugar

Éste debe existir en el momento en que se ejercita la acción, pues se trata solo de eliminar con el ejercicio de ésta, la atribución patrimonial que se ha efectuado sin causa que la justifique. El acrecimiento tiene que ser actual, si ha desaparecido no hay responsabilidad. La actualidad del enriquecimiento supone que esté efectivamente en el patrimonio del enriquecido, que se encuentre ingresado en su patrimonio ese desplazamiento de valor.

El empobrecimiento tiene que ser material, tiene que tener pecuniaridad, ser apreciable en dinero, ya que la acción se dirige a restablecer el equilibrio económico entre los patrimonios.

3. El enriquecimiento producido tiene que ser injustificado, ha de carecer de causa jurídica. 
      Es esta falta la que otorga acción para repetir.

4. Es necesario que no exista precepto legal que lo excluya.
5. Es menester que el que ha resultado empobrecido no goce o no haya gozado de otra acción
     Para remover o impedir el enriquecimiento que se ha producido a sus expensas. No podrá

             Acudir a la acción de restitución quien tuvo acción por otro título y la perdió por culpa.

Contenido y alcance de la acción de restitución a que da lugar:
Articulo 100-103 código civil

Concepto: Aquel hecho lícito de carácter civil que implica la transferencia de valores sin causa legitima de un patrimonio a otro o que genera o brota una relación jurídica obligatoria de restitución a favor de quien transmitió dicho valor patrimonial sin estar obligado jurídicamente a ello. Se otorga acción al empobrecido par reclamar los beneficios logrados y la indemnización de daños y perjuicios.

Queda excluido cuando concurre una causa legítima que ampara el desplazamiento patrimonial, como en el caso de la donación, pero no existiendo tal causa debe presumirse indebido el enriquecimiento .

La obligación de restitución se extingue cuando la pérdida del bien ocurre antes de que el obligado a restituirlo conozca su carencia de derechos, ocurre la pérdida del bien o cuando la prestación se ha efectuado para satisfacer una deuda que se halla prescrita o que por cualquier otra causa no es exigible jurídicamente.

Requisitos:

1. Se requiere que se haya producido un acrecimiento del patrimonio de una persona a lo que suele denominarse enriquecimiento, que es la que va resultar vinculada y sujeta a la acción del que ha resultado perjudicado o comúnmente llamado empobrecido que puede ser: positivo: o sea, consistir en la transmisión real o material de una cosa o dinero al enriquecido o en la prestación de otras actividades a este como la realización de ciertos servicios remunerables o en la asunción de una obligación a cargo o por cuenta del enriquecido; negativo: consistente en haber evitado una disminución del patrimonio del enriquecido.

2. El acrecimiento debe haberse producido por el decrecimiento patrimonial de otra persona, que va a resultar acreedora, esto es, a expensas de otro. Tal empobrecimiento puede consistir: en una disminución efectiva del patrimonio, o no haberse producido un aumento en el patrimonio que era procedente.

3. El enriquecimiento producido debe ser injustificado, ha de carecer de causa, con lo que se alude no a la falta de justificación ética sino jurídica.

4. Es necesario que no exista un precepto legal que lo excluya. Art 394 ch

5. Es menester que el que ha resultado empobrecido no goce o haya gozado de otra acción para impedir o remover el enriquecimiento que se ha producido a sus expensas. Por consiguiente no puede acudir a la acción del enriquecimiento sin causa quien tuvo acción por otro título.

4.- LA FIGURA HISTORICA DE LA GESTION DE NEGOCIOS, CONCEPTO, REQUISITOS, EFECTOS RESPECTO AL GESTOR, EFECTOS EN CUANTO AL INTERESADO O TITULAR.

Concepto: Consiste en la injerencia de una persona en la gestión o administración de bienes y negocios ajenos sin mandato de la ley o del titular de ese patrimonio ajeno, con ánimo de beneficiarlo pero al propio tiempo con intención de reclamarle las desventajas que se sufran al procurarle el provecho.

O sea, es cuando una persona interviene en los negocios o interés de otra sin autorización de esta última pero con la intención por parte de aquella de producir un resultado final favorable al dueño del negocio o titular de los intereses gestionados. Art. 416 al 422 código civil.

Requisitos:

1. Producirse actos de gestión de un bien o negocio ajeno art 416 pueden ser actos materiales o jurídicos.

2. Los actos deben afectar el patrimonio ajeno. No importa que exista error sobre la persona dueña del patrimonio. Si el negocio es en parte propio y en parte ajeno solo habrá gestión en la parte que es ajena. No es necesario que el bien o negocio pertenezca a otro  en el momento de producirse la gestión, ésta puede consistir en crear esa relación de pertenencia.

3. La gestión debe realizarse voluntariamente, excluyéndose de la existencia de mandato o deber legal de realizarla.

4. No puede tratarse de asuntos personalísimos.

5. Existe la intención de beneficiar el dueño y obligarlo hacia sí.

6. El gestor debe ser capaz de lo contrario el dueño solo queda vinculado en tanto se haya enriquecido.

Efectos respecto  al gestor:

1. Debe Continuar la gestión hasta el término del asunto o requerir al interesado para que lo sustituya.

2. Realizar la gestión con la diligencia debida.

3. Rendir cuenta de su gestión.

4. Su responsabilidad está limitada por el caso fortuito excepto cuando actúa contra el ínteres real del titular art 418.

5. Con respecto a tercero art 422.

6. En caso de ser dos o mas responderán solidariamente

Efectos en cuanto al dueño.

1. Las obligaciones del dueño tienen un triple fundamento:

· si existe ratificación que debe ser expresa rigen las reglas del mandato art 421 y por lo tanto sus obligaciones se fundan en su voluntad eliminándose el régimen de la gestión.

· Fuera de la notificación del dueño queda obligado frente al gestor cuando de la actuación de éste ha derivado provecho o se actuó para evitar un perjuicio inminente, en estos casos su obligación consiste en colocar al gestor en la misma situación que tendría de no haber realizado la gestión de ahí que:debe responder de las obligaciones contraídas por el gestor en su interés, bien los haya contraído a nombre del dueño o a nombre propio.

· Indemnizarle los perjuicios sufridos, así como los gastos necesarios y útiles hechos en el desempeño de la gestión.

La responsabilidad aquiliana o extracontractual como fuente de obligaciones: (del delito civil).

Todo acto u omisión ilícito sancionable por la ley no se deriva responsabilidad civil; para que tal cosa ocurra se requiere la producción del daño, supuesto indispensable de la obligación de resarcir.

Distinción de la culpa o responsabilidad contractual y extracontractual:

La culpa extracontractual es la infracción del deber jurídico general de no causar daño a otro, sentado por el legislador como requisito indispensable de la convivencia y de la armonía social.

Para la existencia de la culpa contractual, basta que el daño se produzca en el incumplimiento de una obligación concreta, cualquiera que sea la fuente (contrato, gestión de negocios, delito) de que ella provenga.

La doctrina del abuso del derecho:

La carencia de fundamento o motivo racional para el ejercicio del derecho, propósito maligno, ausencia de buena fe, falta de circunstancias que excluyan el carácter antisocial de la conducta.

5.- LA FIGURA DEL COBRO O PAGO DE LO INDEBIDO.
CONCEPTO: Es el hecho de haber realizado una prestación destinada por error a extinguir una deuda inexistente del que surge la obligación de restituir.

Requisitos para que proceda:

· Pago con intención de extinguir una obligación

· Inexistencia de obligación entre el que paga indebido y el que cobra indebido.

· Error por parte del que paga(SOLVENS).

Fundamentos de la acción de restitución

En la restitución se debe tener en cuenta la buena o mala fe del cobrador y la naturaleza de la prestación realizada.

El que ejercita la acción deberá probar:

1. que pagó para la que se valdrá de los medios de prueba que establece la ley : testigos, recibos, confesión, etc.

2. que no exista la deuda ya bien sea porque ya había extinguido la obligación cuando ésta existe y se volvió a pagar. Excepto solo la acción había prescrito pues en este caso el código excluye la acción de repetición. Art 103 en relación con el art 113. Si la obligación no existe podrá utilizar otros medios de prueba.

3. que exista error en el pago. Se presume error cuando se entregó una cosa que nunca se debió o ya estaba pagada. El que pague lo que no debe, a sabiendas..., no goza de la acción de repetición de lo indebido

6.- ACTO ILICITO DAÑOSO COMO FUENTE DE LAS OBLIGACIONES.
Actos ilícitos dañosos son hechos que causan daño o perjuicio a otro.

La culpa (negligencia que causa daño) y el dolo (intención de causar daño):

El daño: Para el nacimiento de la responsabilidad extracontractual se requiere que el hecho lícito intencional o culposo haya causado daño: siendo este la diferencia entre la situación de la víctima antes del hecho ilícito y después de él.

Clasificación:

Daño material: Diferencia entre el patrimonio de la víctima antes del hecho ilícito y después de él (es patrimonial).

Daño moral: Daño psíquico que acarrea disminución patrimonial.

Se admite el daño moral para su resarcimiento, en cuanto tenga repercusiones patrimoniales, no el daño puramente moral.

Responsabilidad civil por hechos ajenos:

Cabe responsabilidad aquilina por los actos u omisiones de otras personas de quienes se debe responder por imperativo del legislador. Se parte de que la persona a quien se hacer responder por los actos materiales de otro individuo, ha incurrido en negligencia, falta de previsión o sobre las cosas que tiene a su disposición la debida vigilancia, o habiendo elegido mal las personas de quienes se sirve.

Derechos de la víctima y del tercero responsable:

El daño podrá a su elección dirigirse tanto contra el autor material del daño, como contra al llamado a responder por el.

El que paga el daño causado por sus dependientes, puede repetir de estos lo que hubiese satisfecho.

La obligación derivada de la responsabilidad aquilina:

Efecto de la culpa extracontractual o aquilina, es el nacimiento de la obligación de reparar el daño causado, ante el hecho ilícito, exigiendo el derecho la colocación de la víctima en la misma situación que tenía en el momento inmediatamente anterior a la producción del hecho.

Hay 2 formas posibles para tal reparación: 

· En forma específica.

· Equivalente. Entregando una suma en dinero representativa del daño inferido.

El delito penal como fuente de obligaciones y contraste del mismo con el delito civil:

El resarcimiento se guía  por la aspiración de satisfacer la parte lesionada, de aliviar las consecuencias inmediatas del delito, de hacer que su precedente condición se restablezca, efectivamente o por equivalente.

En el delito penal es característica la tipicidad de un hecho que se encuadra dentro de las hipótesis previstas en la ley Penal, siendo el delito civil la atipicidad, siendo un hecho que revista condiciones generales de ilicitud, lesividad y culpa.

Formas de ejercicio de la acción de responsabilidad civil consecuente del delito. Valor de las decisiones del tribunal penal respecto de la acción civil de resarcimiento:

El ejercicio de la acción penal lleva consigo el de la acción civil, sin necesidad de manifestación expresa del perjudicado, a menos que medie renuncia o reserva expresa de la misma por dicho perjudicado.

Cuando se ejercitan conjuntamente la acción de responsabilidad civil y penal, el tribunal de lo penal conoce y resuelve ambas cuestiones y su pronunciamiento- absolutorio y condenatorio- las decide con fuerza de cosa juzgada.

No hay obstáculo, en cambio, para que aprecie daños que se han derivado últimamente de los mismos hechos fijados por el tribunal penal.

Contenido y tutela de la responsabilidad civil por el delito penal:

Según el criterio de individualización en materia penal, al fijar el importe de la responsabilidad, los tribunales tendrán en cuenta, la edad, estado, posición social y económica, profesión, capacidad para el trabajo, capacidad productiva de la víctima y también las mismas condiciones en cuanto al reo dictada la sentencia estableciendo la responsabilidad civil y figurando su cuantía, el pago de la misma no puede hacerse por el ofensor al perjudicado, sino que la Caja de resarcimiento abonará la reparación, debiendo a su vez el ofensor abonar a ella la suma señalada. Tocándole a la Caja seguir el procedimiento de ejecución de la sentencia declaratoria de responsabilidad civil.

La culpa y el dolo : consideraciones generales y distinción 

El que por acción u omisión causa daño a otro interviniendo culpa o negligencia, esta obligado a reparar el daño causado. Integran el concepto de esta responsabilidad una porción de elementos o requisitos objetivos, subjetivos y causales. los primeros son la acción u omisión, la ilicitud y el daño. El segundo la culpabilidad del agente y el tercero, la relación entre el daño y la falta.

Acción u omisión: es indiferente para los efectos de la responsabilidad  que la falta se realice por medio de un hecho activo 9 (culpa committendo) o de una simple abstención( culpa in omittendo ).

Ilicitud:  para que el hecho o la omisión constituya una falta es preciso que sea contrario a derecho o lo que es igual, que comporta la violación de una obligación legal. 

Daño: todo daño material o moral, siempre que sea real y probado , da lugar a reparación, de ahí que sea necesaria la existencia y la prueba del daño para que proceda la indemnización de daños y perjuicios.

Culpa: según la teoría espiritualista , para que haya obligación de responder de un daño es preciso que sea atribuible al agente , bien porque tuviera intención de causarlo o bien ,pudiendo y debiendo evitarlo, no lo previó por negligencia inexcusable.  

Concepción de la responsabilidad objetiva:

Según la cual el que hace nacer para otro un riesgo ,debe responder del daño que cause, aunue no medie daño de su parte.

Obligaciones que nacen por consecuencia de un hecho realizado por otra persona 

Se impone cuando entre el autor material del hecho y el que queda responsable hay un vinculo tal que la ley puede presumir fundadamente que su hubo daño, este debe atribuirse mas que el autor material del hecho, al descuido o defecto de vigilancia de la otra persona .La obligación de reparar el daño es exigible no sólo por los actos u omisiones propias, sino por las de aquellas personas de quien se debe responder .la responsabilidad por hecho ajeno cesa cuando las personas a quienes se atribuye aquella prueben que emplearon toda la diligencia de un buen padre de familia para prevenir el daño. 

Responsabilidades por los daños causados por los animales.

Presunción de culpa , principalmente por falta de vigilancia del dueño de los animales. el poseedor de un animal ,o el que se sirve de el , es responsable de los perjuicios que causare, aunque se le escape o extravíe, salvo que el daño provenga de fuerza mayor o de culpa del que lo hubiese sufrido .

Responsabilidades por daños causados por cosas

Presunción de culpa del propietario de la cosa cuando no haya adoptado las medidas necesarias para impedir el daño. 

Preguntas:

1- ¿Todos los actos jurídicos son fuentes de obligaciones? Fundamente.

     El CCC considera al acto jurídico en general como fuente, lo cual no significa que el contrato ha dejado de ser considerado como fuente de obligaciones, pero no es la única fuente, aunque si es el acto jurídico por excelencia capaz de generar obligaciones, sin embargo no todo acto jurídico es generador de obligaciones, son aquellos que comportan la imposición a uno de los sujetos de un deber jurídico encaminado a satisfacer un interés probable económicamente, que de no cumplir faculte al otro sujeto a dirigirse contra su patrimonio y obtener de él la satisfacción de ese interés.

2- ¿A que principio responde el reconocimiento legal del enriquecimiento indebido?

El enriquecimiento indebido es reconocido legalmente basado en el principio de que nadie debe enriquecerse sin causa en perjuicio de otro, ya que el eje de esta teoría está en el transito de valor sin causa de un patrimonio a otro; el orden jurídico no evita el desplazamiento; pero da medios para impedir que se consolide definitivamente si la atribución patrimonial se verificó sin causa, siendo esta el centro del problema.

3- ¿Qué criterio adopta nuestro CC en cuanto a la exigencia de responsabilidad?

Conforme al Art. 81 del CC, no tiene en cuenta para exigir responsabilidad la existencia de culpa, negligencia o dolo en el actuar del causante del daño, en consecuencia tal parece que existe responsabilidad objetiva, sin embargo del análisis del resto del articulado, la responsabilidad se exige considerando estos conceptos, por lo que la misma es subjetiva.

Ejemplo: Art. 92,94,96,97 y 99.1CC

4- ¿Siempre que se causa daño estamos en presencia de un acto ilícito?

No, por cuanto se reconoce como causa de obligaciones las actividades licitas que generan riesgo (Art. 47b en relación Art. 104 y 105 del CC.

5- Distinción entre acción por daños y la acción de restitución. (Contra quien se ejerce, causas que las generan, eje sobre el que versan, lo que hay que probar y carácter de las acciones).

Clasificación de las obligaciones.
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                                                          - unilaterales o simples  

                                 -Por el o los      - bilaterales o reciprocas

                                  sujetos que     - unipersonales o individuales. 

                                  intervienen.     – pluripersonales o colectivas.

                                                        - conjuntivas. 

                                 - Por el objeto   - alternativas.

                                                        - facultativas  

                                                                                       - suspensivas     

                                                                                       - resolutorias

                                 - Por el vínculo    - Puras.              – afirmativas y

                                                          - Condicionales       negativas.
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                                                        Final).              – condicionales.

                                                                                  propias e 

                                                                                  impropias.

	
	Concepto
	Efectos

	Por el origen

(causa o fuente)
	a) Voluntarias Art.47.b CC o contractuales
	Aquellas que se derivan de la voluntad de las partes
	Cumplimiento según el título que la origina. Art.233 y 296 CC

	
	b) Delictivas Art. (47.c)CC o penales.
	De la comisión de un acto ilícito penal.
	Indemnización o de perjuicios y reparación de daños. Art.81-99CC.

	
	c) Culposas (Art.47.c)
	De la comisión de un acto ilícito civil.
	Reparación de daños e indemnización de perjuicios. Art.81-99-CC.

	
	d) Legales Art. (47.ch y d)
	Derivadas de diferentes hecho reconocidos legalmente.
	Pueden ser resarcitorios o restitutio, teniendo en cuenta el hecho legal que las produce.


Por el o los sujetos que intervienen:

a) Unilaterales o simples: Contienen un solo vínculo obligatorio.

b) Bilaterales o recíprocas: Pluralidad de vínculos. Cada una de las partes   es a su vez acreedor y deudor de la otra.

c) Unipersonales o individuales: Interviene un solo sujeto pasivo y un solo sujeto activo.

d) Pluripersonales o colectivas (mancomunadas o solidarias): Varios acreedores y / o varios deudores.

	Obligaciones mancomunadas.
	Obligaciones solidarias.

	Cuando la exigencia o la prestación se divide real o idealmente en partes: sus efectos dependen de sí la obligación es divisible o indivisible.
	Se caracteriza por la unidad del crédito o la deuda, sin división de la prestación, siendo cada uno de los sujetos responsables de la totalidad de la prestación.

La solidaridad no se presume, debe establecerse expresamente en el acto jurídico mediante el que se contrae o establecida en ley.


Por el Objeto:

1- Únicas: Tienen un solo objeto.

2- Múltiples: Conjuntivas: El acreedor puede reclamar todos los objetos de la obligación.

                   Alternativas: El acreedor puede reclamar un objeto entre varios, se incluyen las.

                   Facultativas:  Por las cuales el deudor, debiendo un solo objeto entre varios, se le concede la facultad de elegir el que entregará.

Clasificación de las obligaciones por las modalidades de su objeto:

Obligaciones positivas de dar.

Obligaciones positivas de hacer.

Obligaciones negativas.

Divisibles (puede partirse sin alterar su esencia).

Indivisible.

Principales (existen por sí y tienen fin propio).

Accesorias (Se subordinan o agregan a una principal fundamentalmente como garantía del cumplimiento de la principal).

Por el Vínculo:

Puras: No sujetas a circunstancias que limite sus efectos.

Condicionales: Dependen de la realización o no de un hecho futuro e incierto (condición). Estas pueden ser a su vez: Suspensivas (Art.53.2 cc), resolutorias (Art.53.4cc), afirmativas y negativas, Condicionales potestativas, causales y mixtas, condicionales propias e impropias.

A término: dependen de un hecho futuro y cierto para la producción de sus efectos ó extinción. Puede ser suspensivo, resolutorio o final.

Suspensivo: Si los efectos de la obligación se producen cuando se produzca el hecho.

Resolutorio o final: Si los efectos de la obligación dejan de producirse al ocurrir el hecho.

Preguntas:

¿ A quien beneficia el hecho de que la obligación esté sujeta a la existencia de un término suspensivo?
Beneficia al deudor (Art.238 y 54.2cc), aunque puede beneficiar al acreedor (Art.312, ya que hasta tanto no venza el término el acreedor no puede exigir el cumplimiento de la obligación, ni el deudor incurre en mora.

Efectos:

El deudor que paga antes del vencimiento extingue la obligación Art.237cc y se libera de los riesgos Art.54.2cc.

¿Cómo puede producirse la concentración de las obligaciones alternativas?

La obligación alternativa por tener una indeterminación relativa inicial de la prestación tiene que concertarse para cumplirse, o sea, saber en que consiste la prestación del deudor, ello puede ocurrir por: el pago que realice el deudor de una de las varias prestaciones; elección cuando ésta se produce por el que tenía derecho a hacerla según el título constitutivo de la obligación; imposibilidad parcial sobrevenida de las prestaciones.

¿Exprese las características de las obligaciones mancomunadas?
· Pluralidad de deudores y acreedores o ambas.

· Existencia de un vínculo obligatorio originalmente único.

· División de la obligación originalmente única en tantas obligaciones como personas existan.

Caso Práctico #2 del Cuaderno de ejercicios prácticos Pág. 1.

Para A se ha originado una obligación de restitución o reintegro, por el enriquecimiento sin causa que se ha producido en su patrimonio (Art.100cc) al pagar B de más durante 5 meses después de haber cesado la causa de la obligación Art.100, pues su obligación se extinguía al transcurrir 10 meses: B tiene derecho a exigir la cancelación del título de la obligación.

Las obligaciones de dar sumas de dinero constituyen un grupo especial, sometido a reglas especiales.

Dinero: Es todo bien que en el tráfico se utiliza como medida de valor e instrumento de cambio y representa el valor del objeto cambiado.

Las obligaciones de dinero son tipo de obligaciones genéricas; al acreedor de una suma de dinero lo que le interesa es la entrega de un objeto cualquiera con las calidades o características del género dinero.

De acuerdo con el principio nominalista el dinero funciona como medio de pago atendiendo únicamente al valor nominal asignado por el Estado a la moneda metálica o de papel.

Según el Art.240.1cc las obligaciones monetarias deben ser pagadas en moneda nacional.

240.2 El pago de las obligaciones en moneda extranjera se autoriza en los casos y en la forma que establezcan la ley, el gobierno y las disposiciones del Banco Nacional de Cuba.

1.- CLASIFICACION DE LAS OBLIGACIONES POR SU ORIGEN O FUENTE:
a) Legales: cuya fuerza deriva de la ley y se rigen por los preceptos que los hubiere establecido y subsidiariamente por las disposiciones del C.C, o de otra legislación según que se establezcan por una u otra.

b) Voluntarias: que nacen de los contratos y que deben cumplirse a tenor del propio contrato que les dio vida. A falta de pacto expreso en el contrato, se rigen por las disposiciones del C.C.

c) Penales o Delictivas: que se imponen por las leyes penales como consecuencia de los delitos o faltas.

d) Culposas: que se derivan de actos u omisiones en que intervenga culpa o negligencia no penadas por la ley y que quedan sometidas a la norma positiva civil.

2.- CLASIFICACION POR LOS SUJETOS:
a) Unilaterales o simples: aquellas que contienen un solo vínculo obligatorio es decir son las que una persona se obliga respecto a otra, sin que esta asuma a su vez una obligación. Aquí se generan uno o varios créditos en favor de un mismo acreedor o una o varias deudas a cargo de un mismo deudor.

b) Bilaterales o reciprocas: son aquellas en que existe pluralidad de vínculos y las partes se obligan recíprocamente una respecto a la otra. Aquí se origina en relación con cada parte un crédito y una deuda, de tal modo que una parte ostente frente a la otra ambos caracteres de acreedor y deudor.

c) Unipersonales o individuales: son aquellas en que interviene un solo sujeto pasivo y un solo sujeto activo (deudor y acreedor).

d) Pluripersonales o colectivas: en estas obligaciones intervienen varios sujetos en uno o ambos lados de la relación obligatoria subjetiva. Estas obligaciones pueden ser mancomunadas (cuando hay división real o ideal de partes en la exigencia o en la prestación), o solidarias (cuando el crédito o la deuda recaen íntegramente en varios acreedores o en varios deudores).

3.- CLASIFICACIÓN POR EL OBJETO DE LAS MISMAS:
a) Unicas: si tienen un solo objeto.

b) Múltiples: si tienen varios objetos pueden ser conjuntivas (en las que el o los acreedores pueden reclamar todos los objetos de la obligación) y alternativas ( en que el o los acreedores pueden reclamar un objeto entre varios).

4.- CLASIFICACION DE LAS OBLIGACIONES POR LAS MODALIDADES DE SU OBJETO.
1. Obligaciones positivas de dar: son las que constriñen al deudor a dar un bien, y producen para el deudor y para el acreedor según corresponda los siguientes efectos:

a) el obligado a dar la cosa, esta también obligado a conservarla con la diligencia de un buen padre de familia.

b) el deudor esta obligado a entregar la cosa, en el tiempo, modo y lugar oportunos y si es determinada, ha de entregar todos sus accesorios aunque no hayan sido mencionados.

c) el deudor que se constituye en mora o se haya comprometido a entregar una misma cosa a dos o más personas diversas, responde de los casos fortuitos hasta que realice la entrega. A la inversa, cuando la pérdida de la cosa, sobrevenida por caso fortuito tenga lugar antes de la mora del deudor, el acreedor soportará el riesgo, liberándose el deudor.

d) al acreedor le corresponden los frutos de la cosa desde que el deudor nace la obligación de entregarla.

2. Obligaciones positivas de hacer: son las que constriñen al deudor a hacer algún servicio y produce los efectos siguientes:

a) el deudor debe realizar el servicio convenido, sin contravenir lo pactado, a tenor de la obligación.

b) en caso de incumplimiento el acreedor puede exigir:

· que el servicio no hecho por el obligado se ejecute a su costa.

· que lo mal hecho se deshaga, también a costa del deudor.

· si no puede ser sustituido el deudor por otro, en cuanto a la realización del servicio, por ser este personalísimo, el acreedor puede reclamar la correspondiente indemnización de perjuicios.

3. Obligaciones negativas: tanto consisten en un no dar o en un no hacer, obligan al deudor a abstenerse d entregar o a ejecutar lo que se le prohibe. Si el deudor incumpliere, el acreedor tiene derecho a que se deshaga lo indebidamente hecho y si ello no fuere posible, a que se le indemnicen los daños y perjuicios que tal incumplimiento le haya causado.
4. Obligaciones divisibles: ( en que las prestación puede ser cumplida por partes sin que se altere la esencia de la obligación) y obligaciones indivisibles (en que las prestaciones no puede realizarse por parte sin alterar su esencia) y por ello debe cumplirse integra, a un tiempo y vez
5. Obligaciones principales y accesorias: son principales las que existen por sí y tienen fin propio, y accesorias, las subordinadas y  agregadas a una principal.
5.- CLASIFICACION DE LAS OBLIGACIONES POR LAS MODALIDADES DEL VINCULO:

1. Obligaciones puras: son aquellas en que el vínculo no está sujeto a circunstancia alguna que limite sus efectos.
2. Obligaciones condicionales: son aquellas cuya eficacia depende de la realización o no realización de un hecho futuro o incierto.
3. Obligaciones condicionales potestativas que a su vez se dividen en casuales y mixtas: potestativas aquellas que el hecho futuro e incierto depende de la voluntad de una de las partes contratantes, casuales: aquellas en que el hecho depende enteramente del azar y mixtas: aquellas en que el hecho depende en parte de la voluntad de los interesados y en parte de un hecho extraño o del azar. 
4. Obligaciones condicionales afirmativas y negativas: afirmativas son las que la condición depende de la realización de un hecho y negativas las que la condición depende de su no realización. 
5. Obligaciones sujetas a condiciones propias e impropias: las sujetas a condiciones propias son las obligaciones condicionales antes estudiadas. Las sujetas a condiciones impropias son aquellas en que el hecho de que dependen carece de la incertidumbre objetiva que caracteriza a la condición.
6. Obligaciones a término: aquellas que están influenciadas por el señalamiento de una fecha, que determina el momento en que deben comenzar o cesar los efectos de la obligación
 Tema V: Protección y Garantía del crédito.

Garantía del cumplimiento de las obligaciones 

En el ámbito del derecho de obligaciones se denomina garantía a cualquier medida o modo especial de asegurar la efectividad de un crédito. En el derecho romano para confirmar y asegurar los derechos existentes, se empleaban toda clase de garantías, y ya en la más remota antigüedad, se hallan las personales usadas en los actos procesales y otras que implicaban obligaciones rigurosas, que incluían las garantías reales como la hipoteca y la prenda, además de otros medios indirectos como las amas y el juramento. La garantía actúa como un aseguramiento, pero no se identifica con el crédito, al cual se yuxtapone para reforzar el interés del acreedor en que sea oportunamente satisfecho. Toda garantía es un nuevo derecho subjetivo o una nueva facultad que refuerza el derecho de crédito. Las garantías reales se conceden al acreedor como un poder jurídico que recae sobre cosas concretas y determinadas y le atribuyen un derecho de carácter real, ejercitable,  erga omnes, frente a toda la sociedad, sobre las cosas que constituyen el objeto ofrecido en garantía. Ya no existe entre nosotros la garantía real de la anticresis, que permitía al acreedor percibir frutos de un inmueble ajeno y aplicarlos al pago de los intereses y el capital que se le adeudaban. Tampoco existen garantías inmobiliarias derivadas de los contratos de colonato .Igualmente ha sido eliminada la hipoteca inmobiliaria como forma de garantía real.en lo que respecta a las viviendas urbanas, se destinan a la satisfacción  de las necesidades de sus ocupantes y desde la ley de reforma urbana de 10 de octubre de 1960 se prohibió establecer sobre ellos gravámenes inmobiliarios. En cuanto a los inmuebles rústicos , aunque continúan siendo objeto de propiedad privada de la que son titulares los agricultores pequeños , no pueden constituirse en garantía de gravámenes inmobiliarios.

Las garantías personales le confieren al acreedor la facultad de exigir prestaciones de la persona del deudor o de un tercero. 

                    

                                     - La prenda.    

                                     - La hipoteca naval o la aérea.

                    Reales      - El anticipo. 

                                            - La retención.

Garantías


                                           - La fianza.

                     Personales  - La autorización de descuentos.

                                          - La sanción pecuniaria.

Garantías de Derechos Reales:

El Derecho Real de Prenda: Faculta al acreedor de una relación jurídica para satisfacer su crédito con cargo al valor de un bien mueble embargable, entregado por el deudor o por un tercero, con preferencia a cualquier otro acreedor. Se extiende a los gastos, intereses y a la sanción pecuniaria. (Art.270- 277cc).

Hipoteca Naval: Es un gravamen sobre un buque determinado, sobre el que puede ejercitar el acreedor una acción real para el cobro de su crédito.

Hipoteca aérea: Se constituye al igual que la hipoteca naval, sin desplazamiento de la posesión del bien gravado a menos del acreedor hipotecario, pues la aeronave continua en poder del deudor.

Anticipo: Prestaciones coetáneas a la celebración de los actos jurídicos, para garantizar la obligación contraída que en caso de incumplimiento se imputa al precio de la prestación objeto de la misma.(CC Art.286)

Retención: Facultad concedida al acreedor de conservar un bien perteneciente al deudor hasta que este le pague el crédito nacido de trabajos ejecutados en el mismo bien o se le satisfaga la prestación derivada de otros contratos. (Art.278-279 cc).

Supuestos en que se otorga ese derecho: (El acreedor puede pedir el embargo y remate del bien, cobrar con preferencia si se encuentra favorecido por ley.

· Art.330cc, servicios prestados.

· Art.413.2cc, contrato de mandato.

· Art.428cc, contrato de depósito.

· Art.442cc, contrato de hospedaje.

· Art.704 código de comercio.

Se diferencia la retención de la prenda en que aquella no está dirigida como esta a la satisfacción del crédito del retentor, porque la retención es solo un medio coercitivo, que este puede ejercitar sobre su deudor para que le haga efectiva su crédito.

Al acreedor no existen normas que lo autoricen a disfrutar de la cosa retenida, ni a utilizar sus frutos e intereses par aplicarlos a la satisfacción de su crédito.

Garantías de Derechos Personales:

La Fianza: Garantía general en virtud de la cual un sujeto asume, frente al acreedor, la obligación del pagar o cumplir en lugar del deudor en el caso de no hacerlo este (Art.280-285cc).

Autorización de descuentos: Siendo el salario la principal garantía que pueden ofrecer los trabajadores para el cumplimiento d sus obligaciones... (Art. 267 cc y 287cc). Se ciñe a los créditos estatales, salvo obligaciones alimentarías entre personas individuales.

Sanción Pecuniaria: Garantía adicional, en virtud de la cual el deudor promete entregar una suma de dinero en caso de incumplir la obligación principal (Art.268cc). 

Cumple la función de liquidar la indemnización. (Art111.c cc)

Prelación de Créditos: Beneficio derivado de la ley por la que se otorga a sus titulares el derecho de satisfacer sus créditos sobre los bienes del deudor antes que los demás.(algunos de los bienes y derechos que integran el patrimonio del deudor son susceptibles de ser embragados para hacer efectivas las obligaciones de su titular)

Orden de la prelación de créditos: (Art.307cc)

En lo que respecta a los efectos de los privilegios, se concretan en que los órdenes anteriores, excluyen a los posteriores y a los comunes o no privilegiados al hacerse efectivo sobre el patrimonio del deudor, o sea sobre todos sus bienes que no gocen de inembargabilidad.

La prelación resultará inoperante cuando los bienes del deudor sean inembargables, pero a ciertos créditos preferentes como a los ya citados provenientes de alimentos, no puede adoptarse el beneficio de inembargabilidad (Art.134 C. familia).

En el caso de los salarios de los trabajadores son embargables hasta un tercio y hasta la mitad si los créditos provienen de pensiones alimenticias o están constituidos a favor del Estado, empresas y bancos estatales (Art.125 C. Trabajo)

Medidas para la protección del crédito:

Medidas conservativas.

Medidas ejecutorias.

Medidas intermedias.

El acreedor dispone de medios para proteger su crédito tales como: La pretensión de cumplimiento, la ejecución forzosa (Art.111c), indemnización de los daños contractuales (Art. 111d), otorgados por la ley y por las que el acreedor puede realizar diferentes acciones como: acción revocatoria o paulatina, acción subrogatoria y la acción directa.

I) Acción Pauliana o revocatoria: Se invalida el negocio jurídico verificado por el deudor; tiende a evitar que se burle por este enajenando fraudulentamente sus bienes, para sustraerlos del derecho del acreedor.

Requisitos:

Interés del acreedor en destruir el acto celebrado por el deudor y un tercero, con el que se le                                  inrrogan perjuicios.

Posibilidad o colocación del estado de insolvencia por el deudor.

Enajenación con fraude de los bienes del deudor.

II) Acción Indirecta o subrogatoria: Derechos concedidos por la ley al acreedor de ejercitar derechos del deudor debido a su inercia perjudicial.

Requisitos:

           1. El deudor debe ser titular de un derecho o acción.

           2. Interés del acreedor de ejercitar el derecho o acción del deudor que brotará del hecho que la inercia del deudor le cause perjuicio.

           3. Solo después de dirigirse contra el patrimonio del deudor (efectivo) y comprobado la insuficiencia de este para responder al derecho de crédito

. Incluye los inherentes a la persona.

Efectos: El acreedor hace ingresar de modo efectivo un bien en el patrimonio del deudor.

III) Acción Directa: Facultad legal concedida al acreedor para reclamar directamente al deudor de su deudor para que pague a ellos lo que debe aquel.

Concurso: Estado de insolvencia legalmente reconocido de los deudores, procedimiento especial para la realización colectiva de los créditos.

Medidas para evitar el concurso:

Beneficios de quita y espera: Concesión de los acreedores rebajando la ascendencia del crédito y otorgando un plazo para que pueda satisfacer los créditos.

Pago por cesión de bienes:

Efectos:

El deudor sigue siendo propietario de sus bienes.

El mandato concedido por el deudor es irrevocable hasta que sean satisfechos los acreedores.

No extingue totalmente los créditos; sino hasta donde alcance el importe de los bienes cedidos.

Cláusula penal: Es un pacto accesorio por el cual se promete realizar una prestación, casi siempre pecuniaria, para el caso de que no se cumpla, o se cumple irregularmente otra prestación debida de modo principal. (se exige dos prestaciones).

Tiene carácter accesorio ya que si es nula la cláusula penal, esta no invalida la obligación principal sin embargo de ser nula la obligación principal, si se invalida la cláusula penal.

Funciones o fines de la cláusula penal:

1- Función liquidatoria del daño (por si misma queda predeterminada la ascendencia del daño.

2- Fundación penal; consecuencias onerosas al deudor infractor.

Nota: Cuando media cláusula penal, si se pactó para simple retardo, cabe acumular la petición de cumplimiento con la de la pena.

Preguntas:

¿Puede el acreedor garantizado con prenda exigir la resolución de la obligación?

R/ No, por cuanto el acreedor prendatario satisface su crédito con el bien gravado (Art.277CC).

Establezca las diferencias que existen entre acción subrogatoria y paulatina.

R/

	
	Acción subrogatoria o indirecta
	Acción paulatina o revocatoria.

	Cuando procede
	Por inercia del deudor para ingresar de modo efectivo bienes en su patrimonio.
	Para evitar enajenación fraudulenta de bienes por el deudor.

	Requisitos
	1- Deudor titular de un derecho o acción.

2- Interés del acreedor en ejecutarlos.

3- Insuficiencia del deudor para responder el crédito.
	1- Interés del acreedor en destruir el acto celebrado.

2- Posibilidad o colocación de estado de insolvencia por el deudor.

3- Enajenación de bienes con fraude.

	Contra que se protege el acreedor cuando lo ejerce.
	Aumento o recuperación de bienes en el patrimonio del deudor que por su inercia impide el cumplimiento de la obligación.
	Sustracción de bienes del derecho del acreedor.

	Que es lo que tiende a evitar
	Continúe el estado de insolvencia por parte del deudor.
	Que se extraigan bienes e impide el cumplimiento de la obligación.

	Que debe probar el acreedor al ejercerla.
	
	Que el deudor no puede satisfacer el crédito de otro modo por lo que debe conservar el patrimonio. 


TEMA 6.

1.- LA NOVACION MODIFICATIVA. CASOS Y EFECTOS.

La novación modificativa o impropia supone la existencia de una obligación que es la que sirve de causa al acuerdo de voluntades o contrato modificativo, dirigido a modificar esta obligación que no destruye o extingue, simplemente se transforma.

Por tanto hay que interpretar la voluntad de las partes para determinar si estas pretendían introducir cambios en la obligación o extinguirla reemplazándola por otra. El efecto de esta novación es la modificación del vínculo obligatorio que permanece pero transformado, permaneciendo los derechos que garantizaban su cumplimiento, puede implicar un cambio del contenido de la obligación o de los sujetos, que puede ser el activo o el pasivo que es lo que se conoce como la transmisibilidad de los créditos o deudas

Efecto: 

· Simple modificación del vínculo, que perdura con nuevo contenido.

Al persistir la obligación quedan en pie los derechos que garantizaban el cumplimiento

2.- LA TRANSMISION DE CREDITOS. FUENTES Y FORMAS FUNDAMENTALES QUE PUEDE ADOPTAR.
Fuentes de la transmisión del crédito: 

· por disposición de la ley art 284, 298.3, 452 del C.C.

· por sucesión mortis causa, art 468.1 y 2, 476, 525.1 y 528 en relación con el 207.1 del C.C.

· por disposición judicial, art 460 LPCAL

· por contrato art 256-263 del C.C.

La trasmisión de créditos:


Fuentes:    - Testamento.

                  - Disposición legal.


                   - Tradicional: Endoso en los títulos de crédito o títulos valores         

Formas:        (obligaciones ambulatorias).

                   - Por cesión del crédito: (traslaciones de créditos civiles ( de 

                      una persona o otra).

                      - Por subrogación: (pago al primitivo acreedor. Por cuenta de 

                     un tercero que lo realiza a nombre y por cuenta del deudor).

3.- LA CESION DE CREDITO. CONCEPTO, CARACTERES, ELEMENTOS: PERSONALES, REALES Y FORMALES.

CONCEPTO: Acto mediante el cual se traslada convencionalmente el derecho de crédito de una persona a otra, permaneciendo en la misma obligación que no se extingue. Por tanto significa la operación contractual que se materializa al subrogarse un tercero en lugar y grado del acreedor, sustituyéndolo, convirtiéndose en titular activo de una obligación que en su contenido permanece inalterable.

La cesión de créditos: (Art.256-259cc)

Se cambia el acreedor; pero no se extingue el crédito primitivo, pasando íntegramente al nuevo acreedor, con sus garantías accesorias, no se requiere el consentimiento del deudor a menos que lo prohíba la ley, el acto jurídico o resulte así la naturaleza de la obligación.

Requisitos formales:

· Consentimiento del cedente y cesionario.

· No se despliega a plenitud hasta que el deudor tenga conocimiento de ella.

· La fecha debe tenerse por cierta (inscripción en registro de propiedad).

Efectos:

· La cesión conserva la condición original y derechos accesorios.

· Si no es notificado, su cumplimiento lo libera.

· El deudor tiene derecho a oponer las mismas excepciones ante el nuevo acreedor.

CARACTERES:

1. El nuevo acreedor sustituye al anterior ocupando en la relación obligatoria el mismo lugar y bajo las mismas condiciones en que se hallaba este último.

2. El primitivo acreedor por efecto de la cesión queda eliminado absolutamente de la relación obligatoria desde el momento que ésta se hace eficaz.

3. No obstante el cambio de acreedor la obligación permanece la misma

4. Puede producirse la cesión sin el previo asentimiento del deudor a excepción que lo prohiba la ley art 257.1

ELEMENTOS CONSTITUTIVOS:

1. PERSONALES: cedente (acreedor primitivo), cesionario (nuevo acreedor) y deudor (cedido) sujeto que debe realizar el pago.

2. REALES: Art 260, 338 y 257.1. No se pueden transmitir así como aquellos créditos que por su propia naturaleza lo haga imposible o cuando así fue pactado entre las partes.

3. FORMALES: Art 256, además no se requiere de la notificación al deudor de la cesión art 261.

4.- POSICION DEL CODIGO CIVIL VIGENTE. EFECTOS, CESIONES ESPECIALES.

5.- LA SUBROGACION POR PAGO: CONCEPTO, FUNCIONES, REQUISITOS, POSICION DEL CODIGO CIVIL VIGENTE, DISTINCION CON LA CESION DE CREDITOS, FORMAS: CONVENCIONAL, LEGAL Y ESPECIAL.

CONCEPTO

La Subrogación por pago: Institución jurídica en virtud de la cual, el que paga una obligación ajena excluye de esta al acreedor y se sustituye en su lugar, en la cuantía pagada y tiene como función práctica, asegurar a ese tercero el reintegro de lo que ha pagado, confiriéndose a ese efecto el ejercicio del derecho primitivo, con todas las ventajas a este inherentes. (Art.258.2 cc).

Distinción entre cesión de crédito y subrogación por pago:

El cedente responde de la existencia del crédito; si cedió parcialmente el crédito, no tiene preferencia frente al cesionario; este puede pedir el importe nominal del crédito; en cambio el subrogante no queda sujeto a la obligación de garantía, goza de preferencia frente al que se subroga parcialmente en su lugar y el subrogado solo puede reclamar el importe de lo que pagó.

La cesión no requiere el pago y antes de este, mientras que en la subrogación se requiere el pago del crédito en el momento mismo en que se realice.

Formas de subrogación por pago:

Subrogación convencional: Se opera en virtud de acuerdo del acreedor y solvens, no la del deudor (se verifica por recibo extendido por el acreedor) (Art.256 y 257cc).

Subrogación legal: (Pago por un deudor solidario, produce confusión) Se produce por ministerio de la ley.

Subrogación especial: Cuando el deudor para pagar la deuda haya tomado dinero escritura pública, ocurriendo una subrogación por voluntad del deudor.

.

FUNCIONES

REQUISITOS:

· que el pago lo realice un tercero

· solo puede admitirse en los casos previstos por la ley art 258.2.

· que el pago realizado por el solvens se haga por cuenta del deudor.

POSICION DEL CODIGO CIVIL VIGENTE.

DISTINCION CON LA CESION DE CREDITOS.

CESION:

· El cedente responde de la existencia del crédito y su legitimidad

· El cedente no goza de preferencia frente al cesionario

· El cesionario puede pedir el importe nominal del crédito

· No requiere el pago del crédito al cedente, pudiendo realizarse con independencia del pago.

· El fin es poner en circulación el crédito

· Solo opera de forma convencional

· No puede darse sin el consentimiento del cedente.

SUBROGACION:

· El subrogante no queda sujeto a la obligación de garantía.

· Goza el subrogante de preferencia frente al que se subroga parcialmente

· El subrogado solo puede reclamar el importe de lo que pago

· Requiere el pago del crédito en el momento en que se realice en el caso de la subrogación convencional.

· Se realiza para beneficiar al deudor.

· Puede ser legal o convencional

· Puede verificarse sin el consentimiento del acreedor originario.

Efectos de la Subrogación:

El subrogado solo puede reclamar lo que realmente pagó.

Si el subrogado era un codeudor solidario o cofiador, solo puede pedir a los otros codeudores su parte, previa deducción de lo que al mismo le corresponde pagar.

En caso de que se haya realizado un pago parcial, el crédito del acreedor subrogante por el resto de lo que se le debe, tiene preferencia en cuanto al crédito del subrogado.

FORMAS CONVENCIONAL, LEGAL Y ESPECIAL.
CONVENCIONAL: La que se produce en virtud del acuerdo entre el acreedor y el solvens, sin que este tenga interés en el cumplimiento de la obligación.

REQUISITOS:

· manifestación de voluntad del nuevo acreedor ya que el pago representa un derecho para él.

· manifestación de voluntad del primitivo acreedor que con su asentimiento renuncia a su crédito contra el deudor.

· que el acuerdo de voluntades sea contemporáneo al pago

LEGAL O PRESUNTA: Se produce ope legis, sin que se requiera la voluntad del deudor o del acreedor e incluso en contra de una u otra, art 258.2 siempre se verifica cuando

· el solvens tenga interés en el pago.

· un acreedor paga a otro preferente

· un tercero paga con la aprobación expresa o tácita del deudor, aún cuando no tenga interés en el cumplimiento de la obligación.

· paga el que tenga interés en el cumplimiento de la obligación, especialmente por tener el carácter de codeudor o fiador.

6.- LA TRANSMISION O ASUNCION DE DEUDAS.

Asunción de deudas: El deudor original es sustituido por otro sujeto; este traspaso solo puede realizarse con el consentimiento del acreedor. (Art.263cc)

Formas:

Asunción simple o promesa de cumplimiento: Una persona se obligue con el deudor a cumplir por él (la obligación primitiva persiste pero falta el cambio de sujeto pasivo para que pueda hablarse de trasmisión de la obligación o de la deuda; por lo que el acreedor sigue dirigiéndose contra el deudor y no contra el asuntor).

Asunción acumulativa o de refuerzo: Se coloca al lado del deudor otro sujeto, quien es aceptado por el acreedor. El asuntor asume la deuda como propia.

Asunción liberatoria novativa: El acreedor libera al antiguo deudor y su posición la asume el                                asuntor como deudor.

La asunción de deudas implica que una persona toma para sí la obligación de realizar determinada prestación que pesa sobre otra, puede manifestarse de diferentes formas: 

a.- asunción simple o promesa de cumplimiento: cuando una persona se obliga con el deudor a cumplir por él.

Características:

· acuerdo entre deudor y asuntor.

· no se requiere el asentimiento del acreedor, pues el deudor continúa obligado frente a él.

· no produce derecho para que el acreedor pueda dirigirse contra el asuntor de la deuda.

· se mantiene la obligación primitiva pero no existe cambio en el sujeto pasivo en el sentido propio de la transmisión de la deuda.

b.- asunción acumulativa o de refuerzo: el asuntor entra en la relación jurídica obligatoria quedando sujeto frente al acreedor a cumplir por el deudor.

Características:

· el acreedor acepta la promesa que realiza el asuntor directamente o el acuerdo entre este y el deudor.

· el deudor no se libera.

· se mantiene la obligación primitiva sin que el acreedor pierda su derecho a exigirle al deudor el cumplimiento.

· surge un derecho de crédito para que el acreedor pueda exigirle el cumplimiento al asuntor.

c.- asunción novativa o liberatoria novativa: se produce cuando el acreedor acuerda con el que asume la deuda o acepta el acuerdo entre este y el deudor liberando a este último declarando extinguida la obligación que recaía sobre el deudor original.

Características

· es una novación subjetiva por cambio del deudor.

· no se requiere el consentimiento del deudor pero es imprescindible la aceptación del acreedor.

· se produce un cambio en el sujeto pasivo pero no subsiste la primitiva obligación, la que desaparece con todos sus accesorios reemplazándola otra nueva.

· no se presume, tiene que ser expresa.

CARACTERES DE LA ASUNCION DE DEUDAS. ELEMENTOS CONFIGURATIVOS.

CARACTERES:

· el nuevo deudor sustituye al anterior, ocupando en la relación el mismo lugar y bajo las mismas condiciones en que se hallaba este último.

· el primitivo deudor se libera desde el momento en que el acreedor se haga eficaz

· no obstante el cambio del deudor la obligación permanece la misma.

· se necesita del consentimiento del acreedor. Art 263.

ELEMENTOS:

Personales: acreedor, deudor original, tercero asuntor.

Reales: en principio pueden ser todas las deudas exigibles en virtud de contrato u otro acto jurídico.

Formales: art 256

EFECTOS QUE PRODUCE:

El primitivo deudor se libera de la obligación de satisfacer el crédito al acreedor, asumiendo el tercero asuntor la obligación de pagar la deuda

art 265

Los derechos accesorios quedan sin efecto si no son ratificados art 264.

Preguntas:

1- ¿Cuáles son las fuentes de la transmisión de créditos?

R/ - Una disposición legal.

· Sucesión mortis causa.

· Disposición judicial.

· Contrato.

2- ¿ Por que se afirma que la subrogación es una forma de trasmisión de créditos?

  R/ Porque en virtud de ella no se produce la extinción de la obligación sino que implica solo un cambio de acreedor, que se produce cuando el pago lo realiza un 3ro que, por este motivo, se subroga en lugar y grado del acreedor satisfecho, incluyéndolo de la relación jurídica obligatoria, constituyendo una forma de pago que en tal virtud produce una sucesión en el crédito con la subrogación el crédito no se extingue, solo se modifica, desde el punto de vista subjetivo y en ocasiones objetivos, cuando el pago efectuado es parcial.

3- ¿Qué efectos produce en derecho la asunción de deudas?

· El primitivo deudor se libera de la obligación.

· El asuntor queda obligado al pago de la deuda.

· Los derechos accesorios quedan sin efectos si no son ratificados por el tercer garante.

· El asuntor o nuevo deudor tiene derecho a oponer a la reclamación del acreedor las excepciones derivadas de la relación jurídica entre este y el deudor original.

TEMA VII.: EXTINCION DE LAS OBLIGACIONES.

MODOS GENERALES DE EXTINCION: EL CUMPLIMIENTO NORMAL O VOLUNTARIO Y EL ANORMAL O INVOLUNTARIO O FORZOSO.

Tema VII: Extinción de obligaciones:

Modo general de extinción de obligaciones:

Cumplimiento normal o voluntario.

Cumplimiento anormal o forzoso.

                           Formas especiales de pago.

Imputación de pago.

Pago por cesión de bienes.

Cumplimiento        3. Ofrecimiento de pago y la consignación.

Voluntario.             4. Adjudicación en pago.

                               5. La dación en pago.

                               6. Pago por subrogación.     


                         

Cumplimiento      Cuando el deudor no cumple la obligación por una causa 

Forzoso.                que le sea imputable, y el acreedor demanda su 

                             Cumplimiento ante los tribunales.

                                        - Mora.  

Incumplimiento              - Culpa.

Por voluntad del             - Dolo.

Deudor (imputable)

                                    - Caso fortuito. 

Incumplimiento           - Fuerza mayor.  

Sin voluntad del 

Deudor.

Preguntas:

¿ Por qué se plantea que el pago o cumplimiento es el modo normal o fisiológico de extensión de las obligaciones?

R/ Porque las obligaciones se crean para la satisfacción de un interés del acreedor, desde el momento en que se realiza la prestación objeto de la obligación, dicho interés queda satisfecho, desaparece el fundamento mismo del vínculo obligatorio y de la restricción de la libertad del deudor que ese vínculo supone.

2-  Establezca la distinción entre dación en pago y pago por cesión de bienes.

Dación en pago:

1-  El acreedor acepta como pago una prestación distinta a la debida.

2-  Hay transferencia de título.

Pago por cesión de bienes:

1- Transferencia de bienes al acreedor para que los administre y aplique el importe de los frutos a la satisfacción de sus créditos.

No hay transferencia de título.

3- Enuncie los efectos efectos de la mora del acreedor. 

   a) Obligación de indemnizar los perjuicios y reparar los daños que ocasione al deudor.

   b) Los riesgos para el cumplimiento corren por cuenta del acreedor







46

